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En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional · de · Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio.Ambiente del Sector Hidrocarburos. en lo sucesivo la AGENCIA, el día 12 
de diciembre de 2O16. y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión 

· Comercial, adscrita a: la Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, por 
medio del cual en su .carácter de representante legal del establecimiento ABASTECEDORA 
MEXICANA DE PET.ROLEO, S.A. DE C.V ... E.STACIÓN DE SERViCIO 08390, con ubicación en 
AVENIDA DE LAS TORRES MZ. S30 LT 11, COLONIA BARRIO TLATELCO ORILLAL. C.P. 
S6333, CHIMALHUACAN, ESTADO DE MÉXICO, en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU). Una vez evaluada la información presentada, y 

R E S U L T A N D. O 
. . 

l. Que el día 12 de diciembre de 2016 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el est~blecimiento ABASTECEDORA MEXICAN.A DE PETROLEO, 
S.A. qE-C.V., misma que fue registrada con número de bitácora 09/LUA0107 /Oi/17. 

l. 

C _ONSIDERAN.00 

Que ¡:sta Dirección General de Gestión Comercial es competente· para revisar, evaluar y 
resolver sobre la Licencia Ar:nbJental Únic_a solicitadacpor_él'REGV.LADO, de conformidad 
con lo dispuesto en -los ar~íc;ulqs ~ fracción XXVII y 3_7, fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional <:le Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos. ' 
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11. Que el REGULADO cumple con los requisitos necesarios para el trámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/LUA0107 /01/17. referida en el RESULTANDO 1 del presente. · 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos l, 3 fracción XI, 4. 5 fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la · Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamentp de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al div~rso que establece los procedimientos para obtener la licencia 
ambiental única, mediante un trámite único. así como la actualización de la información de 
emisíones mediante una cédula de operación anual. publicado el 11 de·abril de 19 9 7. así como 
las ~emás disposiciones gu.e resulten aplicables._ esta Dirección General_ de Gestión Comercial, 

' .. ·'RESUELVE 

PRIMERO.- Tener por cumplidos los requisitos técnicos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 
; -·~ 

...... - .. ,,- LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA Nº.lAU-ASEA/0901-2017 . 

La presente Licencia Ambiental· Única queda sujeta á.I cumplimient9 de las siguientes 

C O N:D 1t1 O NANTE s. 
l. La Licencia ampara el flinCionamiento y la operación :del establecimiento denominado 

ABASTECÉÓORA fy1~XICANA DE P.~JJ~QL_EO. S.A. DE CV .. EST;AGIÓN DE SERVICIO 
08390, con ubicación en Avenida de Las Torres Mz.530Lt11, Colonia Barrio Tlatelco / 
Orilla!, C.P. s6'"33°3-;-::chimalhuacán. ·-Estado _de Méx·i~o. ·que·-· tiene como actividad . 
económica la venta eri ·"terriforio ; n~cional d~ combustibles automotrices. con una 
capacidad de suministro anual de :4 2.ss 091 lit~os dé gasolina Magna. 425 332 litros ~ 
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dé gasolina .Premium y 3 832 015 litros de Diésel. El establecimiento cuenta para su 
operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del presente. 

Tabla l. Instalaciones que forman parte del establecimiento 

~~ ~ ~i-~J~;~··; r ~:~:~- ~·-~ ~~ -~v~~~;:i~~~f;~Jill~~~ ·i: · ·--~~!:~·~ ~ :- .j ~~~
1

·: ~~~~:~·1l~]rc:f {(flf .~~~-~·~~~;~---~~fi[~i&.t~-·jj~~1 
Tangue l .para .ali:na~~n.ar g3:~_olina Magnª 80 000 litros 
Tanque 2 bipartido para almacenar . 40 000 litros Premium 
_gasolina Premium y Diés.el 60 000 litros Diésel 

[)isp~nsarios . ... 6 
Pis~ql_as. de. desp~_~ho _ _ .. 20 Pistolas 
E!an!=_~ de emergenciª 50 kW 

11. La presente Licencia.Ambiental Única se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicación b de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 

. solicitar l,Jlla nueva Licencia. Si ~xiste cambio _de_ r~zón social, aumento en la 
capacida·d de almacenamiento, cambios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos>:deberá presentar la solicitud de 
actualización a las condicionan~es .respectivas. 

111. La Licencia es intransferible a otros establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos ·y registros que ·deban ob.tenerse de ésta u otra ·autoridad 
competente. 

IV. . El REGULADO, hasta ·en tanto no se emitan ·lineamientos, direCtrices, criterios u otras 
disposiciones admini?trativas de ·carácter general por parte de esta AGENCIA, deberá 
remitir :a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes establecidos, a partir del año 2·01-8 . 

v. 

VI. 

Asimismo; el REGULADO deberá estimar y reportar en la. Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo :20 del Reglamento de la Ley 
General del .Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones ·y Transferencia de Contaminantes. las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera. hidrocarburps totales, benceno, tolueno, xileh_o_ y h~xano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento .y los dispensarios de gasolinas, así 
como lcis contaminantes Criterio provenientes de la pianta de emergencia. 

El REGULADO deberá cumplir con lo estableéido en los artículos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VII , VIII y IX del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
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la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que les sean aplicables. 

VII. El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y a los Artículos 9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes, cuando existan 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecrdo en la Norma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2O13 . la cual establece la lista de süstancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugitivas correspondientes. 

VIII. El REGULADO deberá ajustarse .de manera permanente y en lo que corresponda a los 
términos. condicionantes y/o recomendaciones asentadas en la Autorización 
Condicionada en materia de Impacto y Riesgo Ambiental. otorgada por !a Secretaría de 
Ecología del Gobierno del Estado de México, con No de oficio 21203/Resol/206/05, 
de fecha 07 de junio de 200S~a -favor del REGl)LADO. : 

IX. El REGULADO, en caso de paros programados por, mantenimiento de la ;instalación· que 
impliquen :desfogues o emisiones a .fa atmósfera, : deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con -10 días hábiles de antidpación informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas para evitar riesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circ.unstanciale?. el REGULADO qeber~ dar aviso de manera inmediata 
·a las dependencias_ de - Prote~"<:::ión · Civil corr~sporid.ierte : '. · 

- . . ; 

x. Para el caso de pa-ros -prbgramados por mantenimiento. el· REGULADO deberá 
implem_~ntar las mejores pr_ácticas· para minimizar 1?5 ~_misiones - de contam_in~ntes a la 
atmósfera, hasta en tanto no se . emitan lineamientos, directrices. criterios u otras 
disposiCiones -adminisfrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA. 

XI. 

XII. 

. -. 

El REGULADO deberá realizar .acciooes ·de m(,lntenimiento periódico .a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, mismas que debérán reg.istrarse en una bitácora 
de operación .que s.erá susceptible a -ser-~e-rificada por est-a.AG.ENCtA . 

• ·.·- ·- · :~-. · •• -•• - ·.-. · .~, ·. : C... .·•= ·;,- -· . .::;:.;;:·· ·-· ,,- -._- r 

El REGULADO deberá ·partiCipar ··én los planes· dé:tontlngencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locáies: con el fin de controlar-la cóntaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas,· desfavorables . o emisiones extraordinarias no 
controladas. 
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XIII. El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación. mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 
incluyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
iritegralidad de sus elementos. 

XIV. El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
así como en la NOM-161-SEMARNAT-2011, que establece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manejo Especial y determinar cuáles están sujétos a Planes de 
Manejo; el listado de los rr:iismos. el procedimiento para la indusión o ~xclusión a dicho 
listado; así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

XV. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: lodos· provenientes de lodos aceitosos · del sistema de 
decantación (trampas) (0.15 ton/año) y s6Ji.9os de mantenimi~nto automotriz 
(envases vacíos impregnados de aceites y anticongelante) (0.06 ton/año), que 
genera cumplen con lo estáblecido en los Artículos 151. 151 Bis. 15 2 .: 15 2 Bis de la Ley 
~eneral del Equilibrio Ecológico y la Protección al ·Ambiente. a los Artículos aplicables de 
la Ley General para la Prev.ención· y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento y a 
las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la materia. 

XVI. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo ·3 5 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención·y Gestión Integral de los Residuos. en el.cual se establece 
el procedimiento -para la .~identificación de los · residuos peligrosos. así tomo de los 
artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos. en el casó de que el REGULADO genere nuevos residuos ·que por sus 
características sean considerados peligrosos según la NOM-052_-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVII. El REGUCADO ·deberá cumplir. con lo establecido en los. Artículos 83 y 84 del 
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 
respecto el almacenamiento de los residuos peligrosos · generados dentro de su 
establecimiento. · 

XVIII.El REGULADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contra incendios y de detección de incendios. en la que se 

M 
Página 5 de 6 

Melchor Ocampo No 46 9. Colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono ( +52.55) 91.26.0 1.00 - www.asea.gob.mx 

La Agenci3 N;::cion::I de Seguridad lridusLri31 y de: Prctccción·J.i ~·1ed i o r\ nibiente del S~crnr Hidrocarburos también utiliza el aCión!mo " . .!.SEAº' 
·• h • .... ~ 1 ;h,.."!!c ":.a,-:n,..i~ rln ~¡:,m ffi d:l r1 ~n;:a~oi:i v AmhiPnr;:>' t 1in"l!"I n.1ri t: rl? .;u idrnridrld i n ~ti tllLiGnal 

/ 



SENlARNAT 
SECRETARÍA DE 

MEDIO A!vl!llENTE 

Y RECURSOS NATURALES 

QASEÁ 
~--~ AGENCIA DE SEGURIDAD, 

ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia N.acional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/4963/2017 
Ciudad de México. a 03 de abril de 2017 

"2017. Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

induyan equipos. líneas. dispositivos e instrumentos de control, para verificar la 
integridad de sus elementos, la cual será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA. 

XIX. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fijado. deberá sujétarse a todas las disposiciones señaladas en la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan. así como en las Normas óficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividades del mismo. · 

XX. El incumplimiento de las c'ondicionantes fijadas en esta Licencia. la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan. así como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean 
aplicables a la operación y func;ionamiento del establecimiento, así como la presentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la. ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
particulares o nacionale~. podrá ser sancionado . por parte de la ".AGENCIA, de 
conformidad con las dispo_~iti.ones aplicables. .. ._\ , ;: ~ 

. - . . . 

TERCERO.- Notificar a la C. MARIA GUADALUPE GUTIERREZ LUENGAS, en representación 
del establecimiento ABASTECEDORf\·MEXICANA DE PETROLEO, S.A. DE C.V., el presente 
acuerdo de conformidad con el ar.tículci 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento 'Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENER L 

BITÁCORA: 09/LUA01Ó7/0i/H .:., .. .. .. "" , . . ~ . . ""; ... . ·./ . --. ·-.... · 
~ 
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